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Características generales de la educación de adultos

La Educación de Personas Adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayo-
res de 18 años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus co-
nocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

La Educación de Personas Adultas presenta dos modalidades: presencial y a dis-
tancia.

Se dirige a personas mayores de 18 años (o que los cumplan en el año en que se
inicie el curso escolar). Excepcionalmente, podrá autorizarse a los mayores de 16
años si acreditan estar en posesión de un contrato laboral o unas circunstancias
excepcionales que no les permitan acudir a centros educativos en régimen ordi-
nario o sean deportistas de alto rendimiento.

Para determinar el nivel en el que ingresa el alumno se toman como referencia los
estudios académicos completados con anterioridad o los resultados del Proceso
de Valoración Inicial del Alumnado (VIA).

El plazo ordinario para la matriculación es en la primera quincena de septiembre.
Fuera de este período se podrá realizar la matrícula siempre que exista la posibi-
lidad de atender la demanda que se presente.

Educación básica

Abarca desde la alfabetización hasta la Educación Secundaria Obligatoria, y es
entendida como el proceso de adquisición de los conocimientos y las competen-
cias básicas que posibilitan la obtención del título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria. Esta enseñanza se divide en:

f Enseñanzas iniciales organizadas en dos niveles: Nivel inicial I (1º y 2º) y Nivel
inicial II (1º y 2º). Su finalidad es la alfabetización y la consolidación de las ca-
pacidades básicas.


